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C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – Melilla 
Tel: 952690701 
Fax: 952683432 

 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y 

GESTIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 

 

 En Melilla , siendo las 14:00 horas del día 10 de noviembre de 2022, se reúnen 

en la sala de juntas de esta  Dirección Provincial, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado en la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Educación y 

Formación Profesional por la que se convoca proceso selectivo para la elaboración de 

una bolsa de trabajo par la contratación de personal laboral temporal del grupo 

profesional E1, especialidad Profesional Servicios Administrativos, sujeto  al IV 

Convenio para el Personal Laboral de la Administración General del Estado, en la 

Dirección Provincial de Educación y Formación Profesional de Melilla, los integrantes 

del tribunal calificador y suplente recogidos en el Anexo IV de dicha Resolución. 

 

 A petición del presidente del tribunal calificador, algunos de los miembros de los   

tribunales manifiestan que se hallan incursos en alguno de los motivos de abstención 

previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público. 

 

 Analizada dicha situación se llega al acuerdo que el tribunal calificador de este 

proceso selectivo queda compuesto por: 

 

Presidente: José María Moreno Gutiérrez 

Secretario: Antonio Ramón Guevara Jiménez 

Vocales: Ignacio Reverte López 

    Yolanda Capilla Cantero 

               Luis Alberto Fernández Alfaro 

               Patricia M. Durán Suárez 

    Yolanda Gómez Millán 

 

 El presidente del tribunal explica el procedimiento, las fases y los plazos del 

mismo, acordando que la admisión provisional del proceso debe realizarse antes del 

miércoles a las 14:00 horas para que la Subdirección General de Personal proceda a su 

publicación al día siguiente. 

 

 Se acuerda celebrar otra sesión el jueves 17 de noviembre para adoptar los 

acuerdos respecto a la valoración de los méritos profesional y formativos- 

  

 Y sin más asuntos que tratar se levanta sesión, siendo las 14:30 horas  

 

En Melilla, a fecha de firma electrónica 

 

 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] JOSE MARIA MORENO

GUTIÉRREZ

11/11/2022 15:42 | Sin

acción específica

FIRMANTE[2] ANTONIO RAMON GUEVARA

JIMÉNEZ

14/11/2022 14:03 | Sin

acción específica

FIRMANTE[3] IGNACIO REVERTE LÓPEZ 17/11/2022 13:31 | Sin

acción específica

FIRMANTE[4] MARIA YOLANDA CAPILLA

CANTERO

17/11/2022 14:21 | Sin

acción específica

FIRMANTE[5] LUIS ALBERTO FERNÁNDEZ

ALFARO

17/11/2022 14:42 | Sin

acción específica

FIRMANTE[6] PATRICIA MARIA DURÁN

SUÁREZ

17/11/2022 15:09 | Sin

acción específica

FIRMANTE[7] YOLANDA GÓMEZ MILLÁN 17/11/2022 15:57 | Sin

acción específica
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AMBITO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN
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